
Automóviles estacionados en el interior de un aparcamiento s<< ,iráneo de Bilbao.
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Sólo uno de los cuatro grandes aparcamientos subterráneos
bilbaínos ofrece este servicio a los automovilistas

De 8.000 a 14.000 pesetas mensuales
cuesta guardar el coche en vacaciones
Pasar las vacaciones fuera de la ciudad donde se
vive significa afrontar unos gastos extras que se
añaden a los del desplazamiento y el alojamiento.
Uno de ellos corresponde al estacionamiento del
vehículo en un 'parking', en los casos en que éste
no se utilice para el viaje. Evitar los peligros a que
se expone el coche abandonado al borde de la
acera durante un mes, cuesta en Bilbao entre
8.000 y 14.000 pesetas.

La Audiencia ratifica una multa
por contaminación impuesta
por el Ayuntamiento de Erandio

A. F.

Sólo uno de los cuatro
aparcamientos subterráneos
municipales explotados por
empresas privadas que exis-
ten en Bilbao ofrece una tarifa
mensual que permite guardar
el coche bajo techo durante el
verano sin temor a gastarse
por ello un precio superior al
del billete de avión. El resto no
varía sus tarifas con la llega-
da de las vacaciones veranie-
gas, de manera que el propie-
tario de un vehículo que no
quiera dejar su coche en la
calle mientras está de viaje
debe elegir entre guardarlo
en el citado aparcamiento
municipal o cobijarlo en uno
de los privados que ofrecen
también una tarifa mensual a
un precio que oscila entre las
8.000 y las 14.000 pesetas.

Reclamos llamativos con
frases rotundas -«Lo rayan, lo
roban, lo golpean»- aparecen
por estas fechas en la prensa
madrileña anunciando la con-
veniencia de proteger el vehí-

culo de los peligros callejeros
cuando llega el verano y el
propietario lo abandona para
irse de vacaciones en otro
medio de transporte. En Ma-
drid los aparcamientos ofre-
cen tarifas especiales vera-
niegas que rondan las 8.000
pesetas. En Bilbao este tipo
de servicio no parece estar de
moda, «entre otras razones
-explica el propietario de un
aparcamiento privado- por-
que aquí la mayoría de los
veraneantes se llevan el coche
con ellos cuando van de
viaje».

De las 2.000 plazas que
existen en los cuatro grandes
aparcamientos subterráneos
bilbaínos, sólo 600 están a
disposición de un alquiler
mensual. Son las del parking
de lndautxu, que ofrece este
servicio durante todo el año
por 8.288 pesetas al mes, con
IVA incluido. Según indican
sus responsables, «con la lle-
gada del verano no aumenta la
solicitud de alquileres men-
suales, más bien al contrario,

Aparcamientos de menor
capacidad que los citados
que pertenecen a empresas
privadas cobran por el alqui-
ler mensual de plaza de gara-
ge entre las 8.000 y las 14.000
pesetas, sin incluir el IVA yen
función del tamaño del coche.
Ninguno de ellos ofrece una
tarifa de rebaja para el vera-
no, y tampoco han observado
que durante estas fechas ha-
ya una mayor demanda de
este servicio. «Unicamente
-explica un empleado de uno
de ellos- este verano se de-
tecta cierto temor a despren-

derse de la plaza. Este año,
por ejemplo, no se ha produci-
do ninguna baja, lo que da a
entender que los usuarios pre-
fieren pagar el servicio aun-
que se lleven el coche antes
que regresar de vacaciones y
encontrarse sin sitio, algo que
puede suceder con mucha fa-
cilidad desde que funciona la
OTAs.

Aunque la tranquilidad de
dejar el coche a buen recaudo
durante las vacaciones no se
paga con dinero, hay que ad-
vertir que ninguno de los
aparcamientos que funcio-
nan actualmente se respon-
sabiliza del robo, las rayadu-
ras o golpes que pueda sufrir
el vehículo. No obstante, to-
dos ellos cuentan con un ser-
vicio de vigilancia de 24
horas, y en ninguno se ha
dado un sólo caso de robo de
vehículos.

La Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audien-
cia Territorial de Bilbao decla-
ra ser ajustado a derecho el
acuerdo del Ayuntamiento de
Erandio que, con fecha 24 de
septiembre de 1984, impuso
una sanción de 200.000 pese-
tas a la empresa Sulfúrico del
Norte, S. A. (SULNOSA). La
sanción obedecía a una falta
grave consistente en la emi-
sión de contaminantes at-
mosféricos, el 10 de diciem-
bre de 1984, por encima del
nivel legalmente autorizado,
según ha podido saber Vasco
Press que ha tenido acceso a
dicha sentencia, dictada el 29
de junio del presente año. El

acuerdo del Ayuntamiento de
Erandio fue recurrido ante la
sala por la empresa respon-
sable de la contaminación.

Según se señala en la sen-
tencia, «por el resultado de la
prueba practicada» la emisión
de gases que dieron lugar a
las nieblas producidas los
días 27 y 29 de marzo de 1984
provenían de la fábrica de la
empresa recurrente y «su du-
ración fue superior a media
hora diaria».

Según la sentencia, «la so-
ciedad no puede quedar iner-
me ante situaciones de esta
clase, que la dinámica del de-
sarrollo industrial plantea ca-
da vez con mayor frecuencia».

se reduce porque los que las
utilizan durante el resto del
año, se llevan el coche cuando
van de vacaciones».

30.000 por despiste

Los aparcamientos de El
Ensanche, la Plaza Nueva y
Alameda de Urquijo tienen
una tarifa única en función de
las horas que el vehículo per- ó.
manezca estacionado en su ó
interior. Si por por alguna cir-
cunstancia, el propietario del
automóvil se ve obligado a
dejarlo todo un mes en el par-
king, cuando regrese a reco-
gerlo se encontrará con la
sorpresa de afrontar una fac-
tura cercana a las 30.000 pe-
setas. Aunque cuesta creer-
lo, el vigilante de uno de estos
aparcamientos asegura que
«en estos casos, se dan des-
pistes de gran calibre».
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FORMABAN NI QUE PITO TOCABAN 
EN AQUELLA GUERRA Algo más que buen cine.


